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Guatemala, 29 de Mayo de 2009

Señor(a)
CARLOS GUILLERMO DONIS ALVAREZ
Alcalde(sa)  Municipal de Santa Rosa de Lima, Santa Rosa              
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, Departamento de Santa Rosa.
  
El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

Atentamente,

Ponente:

(Hallazgo de Control Interno No.1)

LAS ÓRDENES DE COMPRA CARECEN DE FIRMA DE LOS RESPONSABLES

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO:

(Hallazgo de Cumplimiento No.1)

(Hallazgo de Cumplimiento No.2)

INCUMPLIMIENTO EN APROBAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL

FALTA DE AMPLIACIÓN DE FIANZAS Y SEGUROS

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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La administración municipal no se pronunció con respecto al contenido del presente hallazgo.

Se confirma el hallazgo, en virtud que la administración municipal no se pronunció al respecto.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 del numeral18, Para el Alcalde
Municipal y Tesorero Municipal, por la cantidad de Q.4,000.00, para cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

LAS ÓRDENES DE COMPRA CARECEN DE FIRMA DE LOS RESPONSABLES

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la Contraloría General de Cuentas
por medio de Acuerdo Interno No. 09-03, en el grupo 2 referente a las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, el numeral 2.6. Documentos de respaldo indica: "Toda operación que realicen las
entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente
que la respalde. La documentación de respaldo promueve la trransparencia y debe demostrar que se ha
cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información  adecuada, por cualquier medio que produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis".

Lo señalado anteriormente se debe a la inobservancia de los procedimientos que contempla el sistema
SIAF-MUNI y a la falta de responsabilidad de las personas que integran la Dirección Financiera, para el
cumplimiento de sus funciones.

La Municipalidad no puede tener un control adecuado y oportuno para las firmas en algunas órdenes de
compras y registrar el gasto.

El Alcalde Municipal al momento de firmar los cheques en las compras o servicios que se realicen, deberá
constatar que las órdenes de compra estén debidamente firmadas y así cumplir con la normativa legal
aplicable.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 1

Se estableció que algunas compras directas por bienes y servicios que efectuó la Municipalidad, en el
período auditado no están siendo respaldadas con las órdenes de compra debidamente firmadas y
selladas, que evidencie que se cumplió con los procedimientos administrativos de control.

HALLAZGOS  RELACIONADOS  CON EL CONTROL INTERNO       
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La administración municipal no se pronunció con respecto al contenido del presente hallazgo.

Se confirma el hallazgo, en virtud que la administración municipal no se pronuncio al respecto y no han
puesto en práctica el Manual de Funciones y Procedimientos.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 del numeral 20, por la antidad
de Q.4,000.00, para el Alcalde Municipal.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

El Acuerdo No.09-03, de la Contraloría General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control
Interno, Norma. 1.10, Manual de Funciones y Procedimientos, que indica: "La máxima autoridad de cada
ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada
puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás
Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación al
personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo".

Falta de interés por parte del Alcalde Municipal, en no implementar el Manual de Funciones y
Procedimientos.

El incumplimiento, provoca limitantes en las actividades, funciones y atribuciones de cada uno de los
empleados, que laboran en la Municipalidad.

El Alcalde Municipal, debe poner en vigencia a la brevedad, el Manual de Funciones y Procedimientos,
capacitar al personal y ordenar su puesta en práctica  y  observancia obligatoria por parte del personal que
labora en la Municipalidad.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 2

El Manual de Funciones y Procedimientos fue aprobado por el Concejo Municipal, no obstante la
Administración Municipal no lo ha implementado.
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Se recomienda al Alcalde Municipal, exigir la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos del 2008 y
velar por que se cumpla con las correspondientes autorizaciones, para que sirva de referencia para efectos
estadísticos y de control, el que deberá ser aprobado por el Concejo Municipal.

La administración municipal no se pronunció con respecto al contenido del presente hallazgo.
Comentario de los Responsables

INCUMPLIMIENTO EN APROBAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL

El Decreto Número 12-2002 Código Municipal, especifica en su Artículo 131 "Formulación y aprobación del
presupuesto. El alcalde municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y probidad y funcionarios
municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas en la Constitución Política de la
República de Guatemala, este Código, y la Ley Orgánica del presupuesto, formulará el proyecto de
presupuesto en coordinación con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana del mes de octubre
de de cada año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal que, al aprobarlo, podrá hacerle las
modificaciones convenientes. El presupuesto debe quedar aprobado a más tardar el quince (15) de
diciembre de cada año".

Atraso en las operaciones presupuestarias.

Las autoridades de la Municipalidad realizaron operaciones que no fueron aprobadas presuestariamente.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 1

No se entregó a la comisión de auditoría la certificación del Acta de Aprobación del Presupuesto de Ingresos
y Egresos del ejercicio fiscal 2008, tampoco se mostro el Acta original lo cual se corroboró con en el punto
cuarto del Acta No. 06-2008 del actual Concejo Municipal de fecha treinta de enero del año dos mil ocho, que
no existen Actas donde se deja constancia de aprobación del presupuesto en mención.

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la administración municipal no se pronunció al respecto y no fue
presentada evidencia para desvanecer el hallazgo.
Acción Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 39 del numeral 18, para cada uno de
los integrantes del Ex Concejo Municipal, Ex Alcalde y Ex Tesorero Municipal por un valor de Q.20,000.00,
para cada uno.

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO
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Que el Alcalde Municipal gire instrucciones al personal encargado manejar o custodiar fondos y bienes del
Estado, a efecto de darle cumplimiento a las disposiciones legales citadas.

La administración municipal no se pronunció con respecto al contenido del presente hallazgo.
Comentario de los Responsables

FALTA DE AMPLIACIÓN DE FIANZAS Y SEGUROS

De acuerdo con el Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 79, que dice: los funcionarios
y empleados públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del Estado y de sus
entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su responsabilidad mediante fianza de
conformidad con la ley respectiva.

Negligencia del Ex Alcalde Municipal al no dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes.

Que los fondos y bienes del Estado no están debidamente resguardados debido a que los responsables o
encargados no caucionaron su responsabilidad.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 2

Durante la auditoria se detectó que el Ex Alcalde y Ex Tesorero Municipal, no contaron con fianza de
fidelidad respectiva.

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que la administración municipal no se pronunció al respecto.

Acción Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de
Guatemala Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 del numeral 18, para el Ex Alcalde
Municipal y Ex Tesorero, por la Cantidad de Q.4,000.00 para cada uno.
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ALCALDE MUNICIPAL

SINDICO MUNICIPAL PRIMERO

SINDICO MUNICIPAL SEGUNDO

CONCEJAL MUNICIPAL I

CONSEJAL MUNICIPAL II
CONSEJO MUNICIPAL

CONSEJAL MUNICIPAL III
CONSEJO MUNICIPAL

CONSEJAL MUNICIPAL IV
CONSEJO MUNICIPAL

TESORERO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIPAL

AUDITORA INTERNA

COORDINADOR OMP

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

15/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

CARLOS GUILLERMO  DONIS ALVAREZ 

ALVARO ARNULFO  CASTILLO WINTER 

RONAL ALFREDO  GARCIA ESTRADA 

ENRIQUE DE JESUS  DEL CID CIFUENTES 

ANASTACIO   SANTANA SANCHEZ 

JOSE ARTURO  URBINA PALMA 

JUAN BAUTISTA  LOPEZ  

ADOLFO DE JESUS  CAMEY SECAIDA 

ENION ERNESTO  GONZALEZ ORANTES 

GLORIA ZENAIDA  DIAZ MONTENEGRO 

HUMBERTO ADELSO  SOLARES MUÑOZ 
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ANEXOS








